
 

 GUÍA DE ESTUDIO N°4: HISTORIA, GEOGRAFÍA Y CS 

4°medio 

Unidad 1: El Estado de derecho en Chile: elementos y mecanismos para la 
organización del régimen democrático 
AE 01. Comprender y valorar el Estado de Derecho como un marco legal que debe resguardar el 
ejercicio de los Derechos Humanos, regular el poder de los gobernantes y organizar la convivencia  
política y social 

FUNCIONES Y ORGANOS DEL ESTADO. EL EJECUTIVO 
 

INTRODUCCIÓN: Sabías que……… Charles-Louis de Secondat, barón de Montesquieu;  (1689 - 1755) Pensador francés. 
Viajó por Europa observando las instituciones y costumbres de cada país; criticó la monarquía absoluta que reinaba en la 
Francia de su tiempo. Su pensamiento  debe enmarcarse en el espíritu crítico de la Ilustración francesa,  compartió los 
principios de tolerancia religiosa, aspiración a la libertad y denunció de las viejas instituciones inhumanas  la tortura y la 
esclavitud, en cambio alabó la república, edificada sobre la virtud cívica del pueblo. 
 

I. ANÁLISIS DE FUENTES. Lee el siguiente texto y responde las preguntas que se presentan 

“En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el ejecutivo…. 
Por el primero, el príncipe o el magistrado hace las leyes para cierto 
tiempo o para siempre, y corrige o deroga las que están hechas. Por el 
segundo, hace la paz o la guerra, envía o recibe embajadores, establece 
la seguridad y previene las invasiones; y por el tercero, castiga los 
crímenes o decide las contiendas de los particulares. Este último se 
llamará poder judicial; 
Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan reunidos en una 
misma persona o corporación, entonces no hay libertad, porque es de 
temer que el monarca o el senado hagan leyes tiránicas para ejecutarlas 
del mismo modo. 
Así sucede también cuando el poder judicial no está separado del poder 
legislativo y del ejecutivo… 
El Espíritu de las Leyes. 1748  

  

1. ¿Cuáles son los poderes que distingue Montesquieu? 
2. ¿Qué ocurre cuando los poderes se concentran en la misma persona 
3. ¿Cuáles son las funciones del poder ejecutivo según el texto? 

 

II. COMPRENSIÓN LECTORA: Conceptos nuevos: léelos para dar lectura a las páginas 28-29-30-31- sobre el 

Poder Ejecutivo y sus atribuciones   

Función Ejecutiva: consiste en la toma de decisiones de la dirección del Estado, administrarlo y dar ejecución o 

cumplimiento de las leyes. 

 Función Política: es aquella que consiste en la dirección superior del Estado con arreglo a sus fines estatales. El titular 

de esta función, en Chile, es el o la Presidente de la República. 

Administrar: gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan. 
Administrar es realizar un conjunto de prácticas cotidianas y sistemáticas, orientadas a aplicar las leyes. Muchas veces 
ocurre que las leyes tienen una aplicación general 
 
 Decreto es: “un mandamiento de carácter general o a título individual dictado por la autoridad administrativa, 
especialmente por el jefe de Estado, con las formalidades previstas en el ordenamiento constitucional”.  
 
Gabinete: Ministros de Estado 

Decreto con fuerza de ley: se le define como una orden escrita expedida por el ejecutivo, obligatoria y general, sobre 

materias propias de una ley, en virtud de una autorización expresa del órgano legislativo”. (Verdugo 

Indulto: gracia por la cual el Presidente de la República remite del todo o parte de una pena, o la conmuta 

Investidura: conferir a alguien una dignidad o cargo importante, otorgar o revestir a alguien de cierta cualidad o 

apariencia 



Autoridad: persona revestida de algún poder, mando o magistratura, reconocida y aceptada por  los gobernados 

Estado de excepción: son los casos críticos por los que puede pasar un Estado que está regulado jurídicamente y que 

autorizan a restringir derechos de las personas  

Colegislador: dícese del cuerpo que concurre con otro para la formación de las leyes  

Derecho a Veto: facultad exclusiva del Presidente de la República para rechazar total o parcialmente un proyecto de ley 

aprobado por el Congreso Nacional 

Leídas las páginas indicadas responde en tu cuaderno  

1- ¿Qué tareas realiza el Presidente de la República de Chile de acuerdo a su función política? 

2- ¿Cuáles son los requisitos para ser Presidente de la República? 

3- En ausencia del Presidente de la República ¿Quién asume sus funciones? 

4- ¿Qué significa que el presidente sea colegislador? ¿Estás de acuerdo con esta función del 

ejecutivo? 

5- Menciona 6 tareas que realiza el Presidente de la República que le otorga su función político-

administrativo (página 31) 

 

 
¿A qué concepto corresponde la imagen? 

 

En la próxima guía trataremos el Poder Legislativo 

 

 

 

 

 
 


